
Año de 1889. Miércoles 18 de Septiembre Núm. 66.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSECIOS LE SÜSOBIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oénts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, i 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termine la inserción de 1 
la ley en la Gaceta.

fArticulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO LE SUSCEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago ade'ancado.

Sección primera.
PARTE OFICI-AL.

SS. MM. el Rey y la Poema Regente 
(Q. D. Gk) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 17 de Septiembre de 1889.)

Sección cuarta.

Saíiisrna civil ñe la provincia ñe Valladolid.
Sección de ¡Fomento.--BJegociado ¡Montes.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de A ¡cazaren y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del. mon
te titulado Pinar de Abajo, perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo de 400 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 10 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 3.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de San Miguel del Arroyo, y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento del fruto de 
pino del monte titulado Lian i l lo de Santiago 
y otro, perteneciente áCuellary Comunidad, 
bajo el tipo de 340 pesetas; hallándose á dis
posición del publico en la Secretaría del Ayun
tamiento los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas, que han de regular la su
basta.

Valladolid lo de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 4.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Viana de Cega y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado Boca de Cega, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 375 pesetas; hallándo
se á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regular 
la subasta.

Valladolid 1G de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 5.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de la 
una de su tarde tendrá lugar ante el Alcalde 
de Viana de Cega y con asistencia de un em-
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ple’ado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de la caza menor del monte 
titulado Boca de Cega, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 40 pesetas; hallándose 
á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Vulladolid 16 de Septiembre de 1889.—151 
Gobernador, JuanB. Avila.

Talón núm. 6.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Viana ;le Ciega y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Boca de Lega, perteneciente á di
cho pueblo, bajo el tipo de 700 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
toria del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

'Palón núm. 7.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Zaratán y con asistencia de un einplea- 
do del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento de la caza menor del monte ti
tulado Monteeillo, perteneciente a dicho pue
blo, bajo el tipo de 40 pesetas; hallándose á 
disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 8.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Zaratán y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento de los pastos del monte ti
tulado El Monteeillo, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 400 pesetas; hallándo
se á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regu
lar la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 9.

de de Al cazaren y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte ti
tulado de Abajo,perteneciente a dicho pueblo, 
bajo el tipo de mil doscientas pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaria 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valldoüd 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 10.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Aldeamayor de San Martin y con asis
tencia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento del fruto de 
pino del monte titulado Marinas de Abajo 
y Arriba, perteneciente á Portillo y Comuni
dad, bajo el tipo de trescientas pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regu
lar la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 11.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de 
los once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de A Icazaren y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
titulado de Abajo, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de quinientas pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 12.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de bis 
nueve de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Iscar y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes la subasta para el aprove
chamiento de pastos del monte titulado Con
cejo, perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de 250 pesetas; hallándose á disposición del 
público en la la Secretaría del Ayuntamiento 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

El dia 2 de Octubre próximo y hora de las 
diez de su mañana tendrá lugar ante el Alcal-

Talon núm. 13.
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El día 3 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Valbuena de Duero y con asistencia 
da uu empleado del ramo de montes la subas- 
la para el aprovechamienb' de la caza menor 
del monte titulado Valdeborias perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de 30 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento ¡os pliegós de condi
ciones facultativas y economías, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 14.

El dia 3 de Octubre próximo }T hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Mucientes y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento de la caza menor del mon
te titulado Torozos, perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de sesenta pesetas; hallándo
se á disposición del público en la Secretaria 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 15.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Iscar y con asistencia de un emplea
do del ramo de montes la subasta para el apro
vechamiento del fruto de pino del monte titu
lado Suntibañez, perteneciente á Iscar y Co
munidad, bajo el tipo de 1600 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Secre
taría del Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones facultativas y conómicas, que han de 
regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 16.

El dia 3 de Octubre próximo y horade 
la una de su tarde tendrá lugar ante el Al
calde de Iscar y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Villanueva, perteneciente á Iscar 
y Comunidad, bajo el tipo de 800 pese
tas; hallándose á disposición del público en 
la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas, que 
hunde regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889. — El 
Gobernador, Juan B. Avila,

Talón núm. 17.

El dia 3 de Octubre próximo y hora do- 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Aleude de Iscar y con asistencia de un em
pleado del ramo dn montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte- 
titulado Aldeanuova, perteneciente á Iscar 
y Comunidad, bajo el tipo do 1200 pesetas;, 
bailándose á disposición del público en Ja .Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de con- 

j dicioues facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 18.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Iscar y con asistencia de un 
empleado del rumo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Concejo, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 1400 pesetas; ha
llándose á disposición del público en la Se
cretaría del Ayuntamiento los pliegos de con
diciones facultativas y económicas, que han 
de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 19.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Montemajor y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado La Fraila y San Macario, per
teneciente á Cuellar y Comunidad, bajo el ti
po de 1112 pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—-El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 20.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Portillo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Arenas, perteneciente á, dicho pueblo, 
bajo el tipo de 4000 pesetas; hallándose á dis
posición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 21.)
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El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Portillo y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamientodel fruto de pinodel monte ti
tulado Bosque, perteneciente á Portillo y Co
munidad, bajo el tipo de 3000 pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regular 
la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 22.)

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Portillo y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes Ja subasta 
para el aprovechamiento del fruto de pino del 
monte titulado Hoyos y Llanos de San Maru- 
gan, perteneciente á dicho pueblo, bajo el ti
po de 38<)0 pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 16 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 23.)

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el 
Alcalde de Valbuena de Duero y con asisten
cia de un empleado del ramo de montes la 
subasta para el aprovechamiento de pastos 
del monte titulado Enebral y Valdehorías, 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo de 
800 pesetas; hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas, que han de regular la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 24.

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las once de su mañana tendrá lugar ante el Al- 
caldedo Valdestillas y con asistencia de un em
pleado del ramo de montes la subasta para el 
aprovechamiento del fruto de pino del monte 
titulado Alto ó Capones, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 1200 pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secreta
ría del Ayuntamiento los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, que han de re
gular subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 25.)

El dia 3 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Valdestillas y con asistencia de un 
empleado del ramo de montes la subasta para 
el aprovechamiento del fruto de pino del mon
te titulado Tamarizo, perteneciente á dicho 
pueblo, bajo el tipo de 1100 pesetas; hallán
dose á disposición del público en la Secretaría 
del Ayuntamiento los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas, que han de regu
lar la subasta.

Valladolid 17 de Septiembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

(Talón núm. 26.)

Las personas á cuyo favor se hallan expe
didos los respectivos mandamientos de pago ó 
sus apoderados en forma legal pueden presen
tarse desde luego en la Depositaría-Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia á percibir las 
cantidades que á continuación se expresan, en 
la inteligencia de que si no lo verifican en el 
plazo de quince dias á contar desde hoy se 
anularán los mandamientos de pago y los 
talones de cuenta corriente con el Banco de 
España, expedidos para satisfacerlos.

Nombre de los Interesados. Obligaciones 
que se satisfacen.

Importe.

Pesetas.

Marcelino Serrano Carreteras 4014*42
Antonio Marsá Id. 325‘22
Miguel Brea Id. 6712*08
El mismo Id. 870‘91
Fausto Federico Carcas Id. 1138‘57
Manuel Rojo Id. 4000
Julio Rubau Id. 384‘21

Total. . 17445*42
Valladolid 12 de Septiembre de 1889.— 

P. I., Antonio Eclo.

Núm. 1715.
Alcaldía constitucional de Torrelobaton.

El dia ocho del corriente fué recogida y 
mandada depositar por esta Alcaldía, una po
llina cardina, espuutada la oreja izquierda y 
está criando un buche negro. La persona que 
se crea con derecho á ella, puede pasar á reco
gerla prévio pago de los gastos que haya oca
sionado.

Torrelobaton 10 de Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Martin Rodríguez.

(Talón núm. 27.)
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DE VALLADOLID.
Sección de Fomento.—NEGOCIADO CARRETERAS.

ZEUzspropIa-cIonss.
Relacion nominal de propietarios á quienes se ocupan ñncas en término municipal de Mu

ñientes, con destino al trozo primero de la carretera de tercer orden de Valladolid á Ampudía.
Número 
de orden 

de
la finca.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS.

CLASE DE LAS FINCAS

QUE HAY QUE EXPROPIAR.

RESIDENCIA DE LOS PRO
PIETARIOS Ó ADMINISTRADORES.

1 D. Ignacio Morante Tierra Fuensaldaña
2 Angela Bastardo Id. M unientes
3 Pedro Centeno Ruiz Id. Id.
4 Herederos de D. .Juan Pombo Id. Santander
5 Id. del Marqués de Olivares Id. Madrid
ti Patricio Escudero Id. Múdenles
7 Gervasio Centeno Sarabia Id. Id.
8 Gregorio Centeno Sarabia Id. Id.
(J Cecilio Malilla Id. Id.

10 Vicente Herrera Id. Id.
11 Ensebio González • Id. Id.
12 José Sánchez Sarabia Id. Madrid
13 Félix Vallejo Id. Múdenles
14 Ensebio Escudero Id. Id.
15 Ricardo Medina Vítores Id. Madrid
16 Lúeas Herrera Id. Muñientes
17 Bal do mero Barrigón Id. Id.
18 Cecilio Matilla Id. Id.
19 Gregorio Centeno Sarabia Id. Id.
20 Anselmo Sarabia Id. Id.
21 Herederos de ü. Juan Cano Id. Madrid
22 Francisco González Centeno Id. Mu cien tes
23 Herederos de Pedro Diez Robledo Id. Valladolid
24 Angela Bastardo Id. Mu cien tes
25 Eusebio Escudero Id. Id.
26 Anselmo Sarabia Id. Id.
27 Victoriano Barrigón Id. Id.
28 Francisco Zalama Id. Mucientes
29 El mismo Id. Id.
30 Luis Olmedo Id. Id.
31 Ignacio Escudero Bodega. Valladolid
32 Pablo Vaca Id. Mucientes
33 Fermin Alcalde Id. Id.
34 Narciso Vaca Id. Id.
35 Felipe Bastardo Quirós Id. Id.
36 Arturo Bastardo Id. Id.
37 Antonia Zalama Id. Id.
38 Estéban Valverde Id. Id.
39 Bonifacio Barrigón Id. Id.
40 Tomás Herrero Id. Id.
41 Juan Sarabia Id. Id.
42 Maximiano Olmedo Id. Id.
43 Lúeas Herrera Id. Id.
44 Mariano Valverde Bastardo Era. Id.
45 Gervasio Centeno Sarabia Id. Id.
46 Fulberto Briso Montiano Id. Fuensaldaña
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Lo que lie dispuesto publicar en este periódico oíicial en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, á fin de que los 
interesados puedan presentar dentro del improrrogable término de 20 dias, las reclamacio
nes que crean convenientes á su derecho, contra la necesidad de la ocupación que se intenta.

Valladolid 13 de Septiembre de 1889.—-El Gobernador, Juan 13. Avila.

Núm. 1719.

Alcaidía constitucional de 
Quiutamlla de Arriba.

Terminado el repartimiento de consumos, 
para el corriente ejercicio de 1889 á 1890, para 
cubrir el déficit que resulta en el referido cupo 
de consumos y sal, se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á contar desde que sea insertado en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinarle y Jhacer 
las reclamaciones que créan convenientes.

Quintanilla de Arriba 12 de Septiembre de 
1889.—El Alcalde, Antolin Redondo.

Nota. 1709.

Don Quiteño MartinCasado, Alcalde Cons
titucional de IBercerueio.

Hace saber: Que presentadas en esta alcal
día por el cuentandante responsable y trami
tadas por el Regidor Síndico las cuentas mu
nicipales de este ayuntamiento correspon
dientes al año económico de 1882 á 1883, se 
hallan de manifiesto al público en la Secreta
ría del mismo, por el término de quince dias, 
contados desde el en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín oficia! de la 
provincia, mediante los cuales pueden ser 
aquellas examinadas libremente por todos los 
vecinos de esta villa que tengan interés en 
ello y hacer las reclamaciones que crean opor
tunas.

Berceruelo 12 de Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Quite rio Martin.—El Secretario, 
Manuel Infante.

Núm. 1716.

Alcaldía constitucional de 
Villaforágíma.

Terminado por la Junta designada al efec
to, el repartimiento formado para cubrir el 
déficit resultante en consumos en el corrien
te ejercicio, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por el térmi
no de ocho dias, contados desde la fecha de la 
inserción de este en el Boletín oficial de la

provincia, durante los cuales pueden hacerse 
á el las reclamaciones y observaciones queso 
crean oportunas, pues pasados, serán desaten
didas cuantas se presenten.

Villabrágima 13 de Septiembre de 1889. 
—El Alcalde, Mauricio Garzón.

Núm. 1717.

Ayuntamiento constitucional de 
Camporedondo.

Terminado el repartimiento vecinal para 
cubrir el déficit de consumos señalado á este 
pueblo, para el corriente año económico de 
1889 á 90, se halla de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, por espacio de ocho 
dias hábiles, para que todos los contribuyen
tes en él reseñados, puedan examinarle y ca
so de hallarse agraviados hacer las oportunas 
reclamaciones; en la inteligencia que trascu
rridos aquellos no serán aceptables las que 
con tal origen se presenten.

Camporedondo ál4de Septiembrede 1889. 
—El Alcalde, José Izquierdo.—-P. S. M.: El 
Secretario, Jacinto Estéban.

Num. 1718.

Alcaidía constitucional de 
Llano de Olmedo.

Terminado el proyecto de repartimiento 
por déficit de consumos de este pueblo, para 
el ejercicio económico de 1889 á 90, se en
cuentra el mismo al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, para que puedan enterarse de él todas 
las personas y hacer las reclamaciones que 
crean necesarias.

Llano de Olmedo 13 de Septiembre de 
1889.—El Alcalde, Apolonio Velaseo.

------- ■■ "^-11.1 jAJOOjun-1—--------------

Num. 1721.
COMISION DE REMONTA DE VALLADOLID

No habiendo dado resultado la subasta anun
ciada en el Boletín ofeial de esta provincia 
correspondiente al 7 del actual, por falta de 
licitadores en el acto de la venta de dos caba
llos inútiles del Regimiento de Toledo, y dis
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puesto por el Exorno. Si*. General Presidente 
se proceda á una segunda, se hace saber por 
medio de este anuncio; cuyo acto tendrá lugar 
á las nueve y inedia de la mañana del dia 20 
del corriente mes, trente al Gobierno Militar 
de esta plaza.

Valladolid 14 de Septiembre de 1889.—De 
0. de S. E. El Comandante Secretario, José 
Mostoso.

(Talón num. 28.)

Sección quii\ta.
Núm. 1710.

2>on Fidel Gante y Diez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Tordesillas y 
su Partido.
Hago saber: Que en el dia diez de Octubre 

próximo y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en las Casas Consistoriales de esta 
villa, la venta en pública subasta judicial de 
las ocho fincas, que con la tasación dada á las 
mismas, se expresan á continuación, las cua
les han sido embargadas como del pertenecido 
de Toribio Lajo Casado, vecino de Velliza, en 
los autos ejecutivos incoados contra él en este 
Juzgado á instancia del Exorno. Señor Don 
Manuel Fernandez de Henestrosa, como mari
do de la Exorna. Señora D.a Encarnación Ga- 
voso Tellez Girón, Marquesa de San Miguel 
Das-penas, vecinos de Madrid, en reclamación 
de seiscientas treinta y seis pesetas y treinta 
y dos céntimos, intereses de demora y costas; 
sirviendo de tipo para la subasta las dos ter
ceras partes de la cantidad en que dichas fin
cas han sido tasadas; y se advierte que para 
tomar parte en ella deberán consignar previa
mente los licitadores el diez por ciento del ti
po que sirve para la venta; que los títulos de 
pertenencia de- las indicadas fincas se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan enterarse, con los cuales de
berán conformarse y que no tienen derecho á 
exigir ninguno otro; / que si hubiese licita- 
dor á la casa, se suspenderá en el acto el rema
te de las demás fincas, por ser suficiente el 
valor de aquella, según la tasación pericial, 
para cubrir el principal, intereses y costas.

Tordesillas once de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Fidel Gante. 
—Ildefonso Ferrin.

lincas que se subastan.
Tasación.

Pesetas.

1 .ft Una casa en el casco de Velli
za y su calle de la Fragua y que del 
Corredero dirige al Caño, dejándola á 
la izquierda, señalada con el número

cinco, lindante por la derecha según 
se entra en ella con otra de D. Ceci
lio Castellanos, por la izquierda con 
otra de herederos de Santos Lajo y por 
detrás con otra de Matías Blanco Mae- 
so, tasada en...................................... 3000

2. a Una tierra en término de la 
misma villa de Velliza, al pago de 
San Martin, de primera calidad, 
de cabida de diez y siete áreas, cua
renta y siete centiáreas y ochenta y 
cuatro décimetros, lindante al Na
ciente con camino de Velliza, al Me
diodía con otra de Antonio Casado, 
Poniente otra de Calixto Agüero y ai 
Norte otra de Micaela Lajo, tasada en 200

3. a Otra tierra en el mismo tér
mino al pago de San Pedro, de se
gunda calidad, de cabida de sesenta 
y cinco úreas, ochenta y siete centiá
reas y treinta y siete decímetros, lin
dante al Naciente con otra de la ren
ta de Artacho, al Mediodía con otra 
de Ecequiel García, al Poniente otra 
de Urbano Blanco y Norte otra de 
Santiago Gómez, tasada en. . . . 225

4. a Otra, tierra en el indicado tér
mino y pago, de primera calidad, de 
cabida de diez y siete áreas, cuarenta 
y seis centiáreas y ochenta y cuatro 
decímetros, lindante al Naciente con 
camino de Tordesillas, Mediodía con 
otra de Hilario Casado, Poniente otra 
de Facundo Rodríguez y Norte otra
de Eugenio Lajo, tasada en. . . . 125

5. a Otra tierra en el mencionado 
término, al pagó de la Fuente del A re
nal, de tercera calidad, de cabida de 
dos áreas, cuarenta y ocho centiáreas 
y cuarenta y tres decímetros, lindan
te al Naciente con. otra de Gabino 
Gómez, Mediodía otra de Francisco 
Sardón, Poniente camino de San Mi
guel y Norte con tierra de herederos
de Bernarda Cabello, tasada en. . . 10

0.a Otra tierra en el propio tér
mino, al pago del Hoyuelo, de prime
ra calidad, de cabida de tres áreas, 
cuarenta y una centiáreas y sesenta 
decímetros, lindante al Naciente con 
otra de Juan Moráis, Mediodía otra de 
Marcelino Maeso, Poniente otra de 
Restituto Rodríguez y Norte otra de 
Matías Blanco Fuentes, tasada en. . 60

7.a Otra tierra en el referido tér
mino al pago de Labajo, de primera 
calidad, de cabida de cuarenta y seis 
áreas, cincuenta y ocho centiáreas y 
veinticinco decímetros, lindante al 
Naciente con otra de Petra González
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Lujo, al Mediodía otra de herederos 
de Dionisio Lajo, Poniente otra de los 
de D. Justo Villagarcía y al Norte 
con otra de Eugenio Lajo; tasada en 300 

8.a Y otra tierra, páramo, en el 
indicado término, al pago del Chaco- 
nal, de segunda calidad, de cabida 
de veintitrés áreas, veintinueve cen- 
tiáreas y doce decímetros, lindante 
al Naciente con otra del Sr. Artacho, 
Mediodía otra de Pedro González, Po
niente otra de Baltasar Lozano y 
Norte con otra de Facundo Rodrí
guez; tasada en................................. 150

Total. . . 4070
(Talón núm. 592.)

Núm. 1713.
Son Santiago Martin KTegreíe, Juez de 

instrucción de Peñafiel y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y bus

ca al procesado Benito Martínez Alegre/ (a) el 
Carbonero, de treinta y un años, soltero, na
tural de Cuenca de Campos, partido de Villa- 
Ion, de oficio jornalero, y cuyo paradero se 
ignora, que no tiene señas particulares si bien 
las generales son: estatura regular, color mo
reno, cara redonda y traje deteriorado, al uso 
del país; á fin de que en el término de quinto 
dia se persone en los extrados de este Juzgado 
para oir la notificación del auto dictado en la 
causa que contra él y otros se instruye por 
robo de palomas, á consecuencia de haber fal
tado á la obligación de concurrir á la presen
cia judicial el dia que le fué señalado al de
cretarse su libertad provisional, con apercibi
miento de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía judicial 
procuren la captura de referido sugeto, y en 
el caso de ser habido dispongan sea conduci
do con las seguridades necesarias á la cárcel 
de esta villa á disposición de este Juzgado.

Dado en Peñafiel á trece de Septiembre de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Santiago 
Martin Negrete.—P. S. M., Esteban Unzueta.

Núm. 1714.
Don Luis Fernandez Polanoo, Juez muni

cipal de esta villa de Medina del Campo, 
en funciones de instructor, por hallarse 
con licencia el propietario.
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco López Rodrigue/, cuya vecindad se 
ignora, pero es de presumir tenga familia en 
la parroquia de Carracedo, Ayuntamiento de 
Laucara, partido de Sarria, en la provincia de 
Lugo, cuyas señas irán anotadas á continua

ción, para que dentro del término de ocho dias 
siguientes al en que la presente requisitoria 
sea inserta en la Gaceta /te Madrid, compa
rezca en este Juzgado con fin de prestar de
claración en el sumario que instruyo contra, 
el mencionado Francisco sobre hurto de un 
pollino, bajo apercibimiento de que en otro< 
caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las- 
autoridades procedan á la busca y captura del 
mismo Francisco, y caso de ser habido se dis
ponga su remisión á este Juzgado.

Dado en Medina del Campo á catorce de 
Septiembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Luis Fernandez Polanco.—Ante mi,. 
Filomeno Reinoso.

Señas del Francisco.
Estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 

gruesa, boca regular, barba lampiña, de 22 á 
23 años de edad; viste pantalón de pana color 
café, chaqueta roja y chaleco de tela, tiene un 
quiste en el lado derecho del cuello.

Medina del Campo fecha ut supra.—El 
actuario, F. Reinoso.

-----------wiAA/YT /FJV'Wv---------

Núm. 1711.
Don Ag-usíin Nanclares Diez, Juez muni

cipal de esta villa de La Seca.
Hago saber: Que se halla vacante la plaza 

de Secretario de este Juzgado, la cual se ha. 
de proveer conforme á lo dispuesto en la ley 
Provisional del Poder judicial y Reglamento' 
de 10 de Abril de 1871 y dentro del término 
de quince dias, á contar desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial.

Los aspirantes acompañarán á la solicitud:
1. ° Certificación de su partida de naci

miento.
2. ° Certificación de buena conducta mo

ral, expedida por el Alcalde de su domicilio y
3. " Los documentos que acrediten su apti

tud para el desempeño del cargo.
En este Juzgado municipal hay novecien

tos vecinos próximamente, sin otra retribu
ción para este cargo que los derechos de 
Arancel, advirtiendo que es incompatible con 
los retribuidos por el Gobierno, la Provincia 
y el Municipio.

Y para los efectos consiguientes se publica 
el presente edicto y de ordAn del señor .Juez 
se fijan las copias autorizadas en los sitios pú
blicos de costumbre de la localidad.

La Seca once de Septiembre de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Agustín Nancla- 
res.—P. S. M., El Secretario habilitado, Adol
fo Costales.
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